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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OYINCIA DE MADRID 

A D V K H T E N C I A O P I C I A L 

CJ»« leyes, órdenes y annnoios que hayan de insertar
l a en los BoT.tTimM O F I C I A L w se han de mandar al Jefe 
Politioorespectivo, por cnyo conducto se pasaran a los 
üditoresde los mencionados periódicos. 

(lien! orden de tí de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN é -

S e p u b l i c a ««des ! • • úimm, s i e e s t * ! • • d o m i a m o » |jl 

En esta cap i ta l , l levado 1 , domicilio, 2'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un ano. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍK, 
plaiadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio dooarta 
4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t i m 
bres móvi les . 

D V K H T K X C I A S D I T O 

Las disposiciones de l a s Autoridades,exoeptolas que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oí éJ3p 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al sar-
yioio nacional que dimane de las mismas, pero las DE 
interés particular pagaran 50oentimos de peseta por sa-
da l inea de inserción. 

f 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

ítegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante súlud. 

i n s c r i p c i ó n n a c i o n a l r o l u n t a r i s p a 
r a a t e n d e r a l f o m e n t o de l a M a r i • 
• a y c a s t o s de l a r n e r r a . 

Relación de loe señores que han ad
quirido localidades para la corrida p a 
triótica organizada por la Excelentísima 
Diputación provincial de Madrid, y 
cantidades que entregaron. 

P u t . C f n u . 

Suma anterior 103.357 
D . Agustín Rodríguez 14 

Cayetano Candela 8 
Pablo Gómez 32 
Serapio Macarrón 21 
Antonio Pérez 8 
Manuel Díaz 24 
J u a n López IB 
Francisco Alejandre 24 

Lizoano 20 
D . Manuel López 24 

Domingo Linares 24 
Rafael Palacios 28 
Isidro Grané 28 
Ramón Díaz 28 
D.Modesto 24 
Pedro Manzano 12 
Francisco Pérez 21 
Luis Barbero 24 

Softa Paulina Moraleda 16 
«D. Ángel Sanz 22 

Daniel Navarro 11 
Fernando del Castillo 9 
Anastasio Blasco 16 
Alberto Vila 6 
José Calzada 24 
Felipe Calzada 24 

3r . Agustí 6 
D. Pascual Blanco 6 

Pedro García 12 
Manuel Fernández 22 
Eugenio Domínguez 15 
Francisco Hernández 6 
Manuel Ayala 9 
Jacinto Vila 9 
CruzGodín 34 
Ju l ián Burgos 7 
Justo Rodríguez 26 
J u a n Domingo 32 
Pedro García 6 
Antonio Alvarez 14 
Joaquín Sánchez 27 
Vicente Manchego 24 
Is idro de la Hera 12 

D. Indalcclo Marin 
Federico Gii 
Antonio 01 tra 
Gregorio P u m a r e j o . . . 
Inocencio Callejo 
Marcolino A r r a t i a . . . . 
Gregorio Cea 
Ramon Garoia 
Antonio F e r n à d e z . . . . 
Celestino Fernàndez . 
Antonio Menéndez...< 
Antonio Rodr iguez . . 
José Merclo 
José CabaAes 
José Medrano 
Manuel G a r c i a . . 
N 
Manuel M o n t e r ò . . . . 
Polioarpo Perez 

Sr. Gonzàlez Barcelona. 
D. Angel Martin 

Antonio Garcia 
Miguel Gonzàlez , . . . 
Eduardo Marcos . . . . 
José Bianco 
Fernando R i v e r a . . . . 
Manuel Lopez 
Jul ian Tà r ruga 
Mauricio Garoia 
Manuel Ayala 
Alfonso C a m e l a d a . . . 
Fiorentino Z o r r a d o . . 
Bartolomè Casals 
Elimio Arias 
Ciriaco Perez 
Jacinto Fernàndez . . 
Lucio Rodriguez 
José Cano 
José Muñoz 
José Aguirre 
Anaoleto Garcia 
Alfredo Garcia 
Bemardino Pérez 
Geraldo García 
Benito Tr in idad 
Gaspar Palacios 
Atilano Perales 
Fel ipe Arquero 
José Moreno 
Francisco Palacios • 
Doroteo Ramelo 
Ignacio Casanoves 
Eduardo Dasoa 
ü i la r io Beltrán 
José Miranda 
Antonio Rivas 
Francisco Medina 
Jul io Azuela 
Ramón Hurtado 
Ramón MUlan 
Saturnino Peña 
Antonio Fernández 
Pascual Garcia 
Manuel Puerto 
Antonio Sáez 
Luis García 
Eduardo Barco 
M. Ceballos Escalera y su 

señora esposa 

Ptas. Cén>s. 

28 
10 
25 
28 
18 
22 
20 
24 
24 
24 
24 
14 
10 
40 

6 
9 

30 
7 
6 

10 
13 
15 
10 
21 

6 
14 
18 
28 
14 
14 
14 
6 
7 
5 
6 
6 

17 
12 
12 
14 
10 
25 

6 
8 

18 
20 
20 

6 
24 

6 
24 
20 
10 
36 
24 
24 
12 
6 
8 

28 
8 

28 
7 

16 
13 
13 

D. Antonio Ruiz 
Franoisco Pera . 
Francisco Ve laaoo . . . , 
J u a n A. Espada 
Mateo Pérez 
Santiago Ibáñez 
Manuel Oftiz 
Antonio G a r d a 
Antonio M o y a . . . . . . . 
Ju l io Muñoz 
J u a n Herrero 
Nicolás Pérez 
Ricardo de R u e d a . . . 
Cayetano G ó m e z . . . . 
Francisco Coya res . . , 
P . No vile 
Pedro Navar ro 
José Chamizo 
Jesús Grediaga 
Francisco Lafuente . . 
Luciano Larroquet te . 
Rosendo Sierra 
Francisco Lean 
Luis Carretero 
Cristóbal M a r t i n . . . . 
Vicente Olmos 
Manuel B e n a v e n t e . . . 
Federico Toro 
Antonio H e r r a n z . . . . 
Antonio Campo 
José Navas 
Antonio A m o r . . . . . . . 
Franoisco T o r t o s a . . . 

Mr. John Robett 

1 7 

D. Modesto Casado 
Alejandro Martínez 
Manuel Camacho 
José Cobos 
Sant iago Vlllaverde 
Luis Rivas 
Ramón de Hoces 
Antonio Menéndez 
Agustín Ugedo 
Eduardo García 
Quintín Garr ido 
Fel ipe Modet 
J . Vernio 
Joaquín Letona y Moral. . 

Doña Dolores López 
D. Antonio Rico 

R. Lesacá 
José Pérez 
José García 
Pío Garcia 
Fulgencio López 
F . Caonedo 
F . Gil 
Miguel de Diego 
F . Luque 

8r . Vallejo 
D. Jac in to Alvarez 

J u a n García, 
Miguel Brea 
Cipriano Garro te 
Lorenzo Manzanares 
Fab ián Negrete 
José Llavador 
J u a n Baldés 
Cándido Medina 

Ptan. C e n t s . 

21 
14 
7 
7 

14 
14 
14 
21 
14 
21 
14 
24 
12 
14 
28 
14 
6 
9 

32 
14 
8 

125 
13 
52 
26 
28 
26 
52 
40 
36 
62 
39 
65 

100 

65 
25 
19 
30 
25 
14 
50 
52 
25 
70 
36 
54 
40 
66 
52 
36 
39 
12 
52 
16 
64 
39 
26 
36 
32 
40 
24 
52 

100 
40 
15 
40 
35 
26 
26 

D. A. Soler 
Ramón Cortés 
Antonio Pérez 
Luis Monje 
Leandro Araus 
Benito H e r n á n d e z . . . 
F . Colas 
Bernardo Cabafles . . . 
Leopoldo Prieto . . . . 
Antonio Andrea 
Toribio Carranza 
José Chinchilla 
Ramón Sánchez 
Julio Prieto 
Isidro Muñoz 
Enr ique Fernández . . 
Fe rnando H ida lgo . . 
Ramón Ramo 

Sr. Conde 
D. Antonio Olmo 

Alfredo T rueba 
José Fernández 
Andrés Ta la 
Ramiro Berquet 
Gervasio Garcerán 
J u a n Moran 
Santos Franco 

Sr . Marqués de Salmás 
D. Carlos Holhaberr iague 

Nicolás Ibarrola 
A. Príncipe 
Manuel Núñez 
G . P ° r r i 

J . Guinto 
Juan Díaz 
Antonio Fernández 
Bernardo Bartolomé 
Fernando Garcia 
Emilio Alaroón 
Federico Llerena 
Mariano Marcos 
Carlos Piegro 
Luis Maluenda 
Pablo Monzón 
Luis Sánchez 
Alvaro Terrolo 
Rafael Segura 
Pedro Aoero 
Francisco Carrillo 
Francisco Morgazo 
Andrés Rodriguez 
Ramón Laguna 
Eduardo Carbajo 
Antonio Rodriguez 
J u a n Antonio P a s c u a l . . . . 
Raimundo Labiano 
Antonio Aguirre Díaz 
Miguel Hernández 
Miguel Livsncas 

Sr. Calvo 
D. Rioardo Ventosa 

Luis Pieltaiu 
J u a n Villareal 
Guillermo E. Mitchel 
Agustín Herrero Domín

guez 
Martín Carboneras 
Aquilino Hervás 
León Martínez 

Ptai. Cent». 

45 
52 
52 
45 
22 
28 
16 
14 
13 
56 
34 
32 
14 
13 
13 
39 
30 
13 

110 
150 

14 
18 
15 
30 
17 
42 
34 
40 
16 
36 
75 
15 
24 
14 
14 
14 
14 
15 
28 
10 
14 
60 
14 
14 
24 

6 
14 
7 

12 
64 

5 
20 
20 
45 
30 
30 
50 
30 
50 

300 
30 
75 
¿ó 
40 

80 
50 
50 

115 
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Ptas. Cents. 

D. Raimundo López B5 
Jul io Ordax 60 
Aureliano Rodríguez G a 

llardo «> 
Casimiro Ordás 50 
José Bodr ígue l 28 
Celestino Martínez 4> 
Ignacio Butraguefio .'. 60 
T o m á s y Dofta Andrea 

Martin 60 
Francisco Villa. ,¿ Afc 
Manuel Sánchez 25 
Enr ique Capdevilla 100 
Aquilino Hernández 15 
Mariano Alvarez 48 
Mariano Sanzos 20 
Pedro Gamir 80 
Hermógenes García 45 
Francisco Fe rnández 15 
José Pellico 150 
Eduardo Barranquer 75 
José Talaverón • . 25 
Manuel S. Agustín 80 

8r. Cepero 15 
D . Crispulo Moro 45 

Emilio Rufete 42 
Antonio Romeral 15 

Sr. Bravo 15 
D.Antonio López 13 

Julio Guerrero 14 
L a r d y 140 
D. Julio López Calvo 30 

Luis de Goyeneche y de la 
Pue r t a i . 50 

.José Cruz López 25 
Sr. Padilla 60 
D. Enr ique Rodríguez 80 

•Manuel Carlos 60 
Antonio San tías 60 
Francisco Ezalbun 60 
Alfredo de la Garma 40 
Alfredo Menóudez Arroyo. 40 
Ruperto López 75 
Fidel Campo 30 
Adolfo Núfiez Fernández . 40 
José Rodríguez 60 
Vicente J u a n . 60 
Benito TorreoilLAR 66 
Diego Oliveros. 40 
Ruperto de Aguiere 25 
J o a q u í n BaillÓ. 75 
Crescendo GonzJlez 26 

Sr. Ángulo 46 
D. Rosendo Muüiz y Alva rez . 26 

Jul io Cabezón 60 
Enrique Robledo. 78 
tManuel Sánchez 20 
José Gutiérrez, 26 
.Manuel Compañy 20 
J . B l a s . . . ' 45 
Mariano Rodríguez 15 
J u a n Cuevas 62 
Antonio Cuevas 62 
Miguel Sar iñena 52 
Alfredo G i l . . . . 68 
Manuel Martey 20 
Guillermo Antón 20 
Francisco Rioja ¿O 
Pedro Antón 80 
JEduardo de P Vil laverdo. 50 
f r a n c i s c o del Boro 26 
Al fio. Uro Marino 50 
Daniel Vicente Ríos 26 
Karciso de Torres 20 
.Vicente Santana 50 
Francisco Goyoaga 25 
Alfredo Rodero 20 
Eusebio Organero 66 
José Suárez 52 
Carlos Dóriga 200 
Honorio Riesgo 20 
Mauuel Hernández 75 
Luis Panella 150 
Miguel Lanzas : 46 
Luis Romero 14 
José Baraenat 25 
Joaqu ín del Toro 16 
José Luis Martin 28 
M^auuel Compafly 30 
Estanislao Brossen 20 
Javier Lapiedra 25 
Antonio Tu ran 200 
Manuel Pablo <• 56 
Jaan Muguiro 100 
Francisco Fernández 14 
Antonio Miranda 30 
Alejandro Amirrol 3C 
José María Hernández 20 
t a c a r í a s de San Vicen te . . 75 
J u a n Sánchez 15 
Fernando Hartóla 30 
Victoriano Zapatero , .8$ 

Ptas. C¿ntt. 

D. Joaquín Gómez 30 
Leonardo William 46 

Sr. Conde de la Corzana fHwv^ 
H M . M R K , . . / X 70 

Andrés ArroyOi. . 56 
Mariano Yagite ó»> 
Pedro Alvares 40 

' Manuel B a r b ó ! 56 
Fermín Ortega 2 0 
Manuel Cha in . . 86 

Sr«. Viuda d« Escudero 50 
D. Emilio Rondan 52 

Joaquín Decrel 15 
Pedro Vallcorba 45 

Sras . Anillo 13 
D. José Moreno J . . 80 

Vicente Belmonres 30 
Cayetano Sar iñana 52 
ffélixBoix..^-^.. • . > ^ 3 ' i h b i -L'-aBQ̂  
l leüodoro García 39 
Ramiro Navarro 25 
Eduardo del Moral 28 
Crispulo Moro lbáftez 42 
Eduardo Gasset , 9 0 
Tr in idad de C a r l o s . . . 26 
R. de Zúfiiga 17 
Mariano Monge 15 
J o r g e Pérez 14 
Sergio Díaz 40 
Severiano Eguia 48 
José Arana 13 
N. J iménez 16 
J u a n lUiarte 26 
Felipe Barrantes 39 
Eugenio Oliver 22 
'José Oiivar 20 
«Felipe Pereantón 50 
Ju l ián de Saa 13 
Simón del Río 60 
Ramón Puertas Í8 
'Anselmo Quiza 28 
"Benedicto Pradil lo V¿ 
Manuel Pablo 64 

Sr. Lesaoa ÍS 
D. Anselmo Aracil 52 

Ángel Pérez IR 
Millán Galindo, 26 
• y el ipe Ca I zada 52 
Honorio Moreno 39 
Salvador Olarte 26 
•Dionisio Gómez 25 
José J iménez 58 
Pompilio Serra 17 
Jul ián de Saa 18 
Salvador Olarte 12 
José Echevarr ía 42 
Alejandro Martin 25 
José Aliño 1« 
Pedro Maizalo 2b 
Ambrosio Marios 6 2 
José Lascoiti .• 13 
Arturo Maoiá 26 
Ruperto Ortiz 65 
Mariano Soto 26 
Alfonso Pérez . *m 18 
Felipe Pérez . .• 52 
Agustín Morales 28 • 
Leopoldo Fonteina 24 

Sr. Marqués de Fer ia 45 
D. Eusebio J iménez 13 
Sr. Fernández ¿ 26 
D. Apolinar Taefto 14 

C. Lama 26 
Francisco López 25 
Venancio Monge 60 
José Belluga 11 
•Mariano Martínez 48 
Francisco Arranz 82 

Tros estudiantes 41 
D Antonio Ortiz 35 

Vicente Agusti 62 
Tomás Crespo 45 
Fernando Navarro 100 
Manuel Maclas 40 
Basilio Bustos 13 
J . P . U 
Marcial Gómez 26 
Carlos Pérez 20 
Lope García J ivero 14 

Suma y sigue 177.333 

(Se continuará.) 
{Gaceta de 20 Agoito 9S) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de t6 de Julio de 
i88y t que creó el Montepío del Magisterio 

de primera enseñanza, encomendó al Re
glamento la determinación de las condicio
nes bajo las cuales habría de hacerse la de
claración de derechos^asivos en favor de 
los Maestro?, Maestral y Auxiliares de las 
Escuelas PÚBLICAS. J f 1 

Pero al establecer el reglamento de 2 5 
de Noviembre leí mismo afto las reglas pa
ra el abono de los años de servicio, Ho pre
VIO el caso de los Maestros que habiendo 
pasado á ser Inspectores antes de existir 
esta ley, volviesen al Magisterio, á fin de 
disfrutar de los beneficios de ella, obte
niendo legalmente sus Escuelas. 

Planteada la cuestión de silos servicio* 
prestados como Inspectores son abonables 
á los Maestros que en tal caso se encuen
tran, la Junta central de Derechos pasivos 
del Magisterio, cuyo celo en defensa de los 
intereses que administra se ha evidenciado 
siempre, informó favorablemente las instan* 
cias en que así se solicitaba, proponiendo 
al Gobierno que dictase una disposición de 
carácter general en este sentido, como adi
ción al art. 5 6 del citado Reglamento, con 
dos condiciones: la da entregar los intere 
sados al fondo de derechos pasivos el im
porte de 3 por too de los sueldos que dis
frutaron como Inspectores desde i.° de Ju
lio de 1 8 8 7 , y la de fijar como sueldo regu
lador para la jubilación el mayor que les 
correspondiese en concepto de Maestros. 

Tanto el Consejo de Instrucción públi
ca como el Consejo de Estado en pleno 
han aprobado por unanimidad la propuesta 
de la Junta, teniendo en cuenta la situa
ción especial en que se hallan estos Maes
tros, la importancia de los servicios de 
inspección en la primera enseñanza, y la 
razón muy principal de que las expresadas 
condiciones son garantías suficientes de 
que no sufrirán perjuicio alguno los intere
ses de esta benéfica institución del Magiste
rio público. 

Fundado en estos motivos, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M..el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 1 9 de Agosto de 1 8 9 8 . 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
G o r m a n G a m a a o. 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RUINA Regente del 
Reino, 

Venso en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El art. 5 6 del Regla

mento de 2 5 de Noviembre de 1 8 8 7 , dicta
do para la ejecución de la ley de 1 6 de Ju
lio del mismo año, queda modificado en la 
forma siguiente: 

«Art, 5 6 . Serán de abono para los efec
tos de la jubilación los años que los Maes
tros y Maestras ó Auxiliares hayan estado 
sirviendo en propiedad Escuelas públicas 
con nombramientos hechos con arreglo á 
los prescripciones vigentes en la época del 
nombramiento. 

Ta mbién serán de abono los años que 
los Maestros ó Maestras hubieren servido 
careciendo de titulo ó certificado de apti
tud, siempre que á la fecha de la Ley con
tasen con quince años de servicio. 

Los Maestros que después de haber 
desempeñado en propiedad Escuelas pú
blicas hayan sido nombrados Inspectores 
de primera enseñanza antes de la Ley de 
ló de Julio de 1 8 8 7 , y desde estos cargos 
hayan vuelto al desempeño de las citadas 
Escuelas, tendrán derecho á que se les 

cuente para su clasificación, una vez jubu 
lados, el tiempo que hubiesen servido como-
tales Inspectores. 

Los Maestros á que se refiere el párrafo 
anterior, no tendrán derecho ai beneficio 
que en el mismo se establece, sioo después 
que justifiquen haber entregado a! fondo 
de derechos pasivos el importe «del 3 p 0 f 

1 0 0 del sueldo que como Inspectores disfru
taron desde i.° de Julio de 1 8 8 ^ hasta su 
ingreso en el Magisterio de las Escuelas 
públicas. 

En ningún caso se les reconocerá como 
agotador para la clasificación el sueldo 

hayan disfrutado como Inspectores 
sino si que les corresponda como Maestros 
con arreglo al art. 3 4 de este Reglamentó.» 

Uado en Palacio á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA, 
¡•'i Ministro de Fomento, 

Germán Gamazo. 
{Gaceta '¿O Agosto 98), 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Remitida á informe de la Sección de-
Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado la consulta promovida por esa Comi
sión mixta de reclutamiento, relativa al 
otorgamiento de exenciones por imposibili
dad física, la expresada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2 1 del 
mes corriente remite V. E. á esta Sección, 
para que informe, el oficio dirigido á este 
Ministerio por la Comisión mixta de recluta
miento de Zaragoza, haciendo varias obser
vaciones relativas á la tramitación de expe
dientes en solicitud de exención del servi
cio militar motivada en imposibilidad Tísica 
de los padres, abuelos ó hermanos de los 
mozos sorteados, á fin de dictar, con carác
ter general, la resolución que procede para 
la mejor interpretación de los artículos 
y 1 2 5 del reglamento para la ejecución de 
la v i e n t e ley de Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército. 

Expone la Comisión mixta en su ofjcify 
que ante el terminante precepto del art. 1 a> 
del citado reglamento, y creyendo interpre
tarlo fielmente, ha exigido la presentación 
de los padres, abuelos ó hermanos de los 
mozos sorteados {cuya excepción se funda 
en algún impedimento físico de aquéllos, 
para que fueran dichos parientes reconooi* 
dos por los Médicos de la Comisión, tte 
sólo en el año del reemplazo á que .cada 
mozo pertenece, sino en los tres inmedia
tos á que se sujeta la revisión i los expe
dientes. 

Pice la Comisión que, á pesar de haber 
procedido de esta manera, no puede menos 
de reconocer que si el impedimento fiwce 
para el trabajo de los padres, abuelos m 
hermanos de los mozos sorteados es de tal 
naturaleza que notoriamente puede apre
ciarse, y resulta incurable por necesidad, 
aunque se les exigiera la presentación p¿ r* 
sona4 ante la Comisión mixta en el PT»*j? 
año para comprobarlos, en realidad no Wft 
ne razón de ser en los tres reempla^0* s U ' 
cesivos, y podría perfectamente evitarse * 
los interesados los gastos y molestias que su 
presentación les ocasiona, sin perjaici» 
ninguno para el servicio; antes por el coa' 
trario, sería beneficioso, por simplificar pro 
cedimientos y operaciones que, debien 
realizarse dentro plazos brevísimos é i"1 

prorrogables, ocasionan trabajo ímprobo 
los encargados de realizarlas. . 

Termina manifestando que ha acorda ^ 
elevar respetuosamente i V. E. las CONSÍ 
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raciones expuestas, por si entiende conve
niente y acertado dictar una disposición de 
carácter general aclaratoria del art. 1 2 5 
¿el reglamentóla fin de que en lo sucesivo 
no se ex'ja la presentación para ser recono
cidos ante las Comisiones mixtas, á los pa
dres, abuelos ó hermanos de los mozos sor
teados, cuyas inutilidades se hallen com. 
prendidas en el art. 6 6 del reglamento, y 
menos aún, si ya hubiesen sido reconoci
dos en el año de su reemplazo, que h;iria 
c^mpletarner.te innecesaria su revisión en 
cuanto á la inutilidad para el trabajo en los 
ires reemplazos siguientes. 

La Dirección general de Administra
ción, sin emitir opinión en su nota, $3 limi
ta á manifestar procede se remita el expe
diente á esta Sección, habiendo resuelto 
V, E., de conlormidad con dicho dictamen. 

Esla Sección )UZga muy aliñada la ob
servación hecha por la Comisión mixta de 
Zaragoza, y no cree existe inconveniente 
legal ni material que impida acceder á lo 
que propone, conciliando de esta manera 
los intereses d-i todos, siempre que queden 
debidamente garantizados los del Ejército, 
para que en ningún caso sea posible come
ter abusos que pudieran dar lugar á la con
cesión de exenciones indebidas. 

La reforma de la ley consignada en el 
art. 9 . 0 de !a del 9 6 , de que las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento habrán de revisar 
todos los expedientes de los mozos que en 
el acto de clasificación y declaración de 
soldados por el A) untamiento hayan sido 
considerados como excluidos total ó tempo
ralmente del servicio militar, asi como los 
declarados soldados condicionales, tiene 
por objeto impedir continúen produciéndo
se los innumerables abusos que anterior
mente se cometían por las Corporaciones 
municipales, y muy particularmente cuan
do las exenciones se fundaban en impedi
mento físico de los mozos ó personas de su 
familia, á las que los Ayuntamientos con
ceptuaban inútiles en muchos casos, á pesar 
de estar aptas para el trabajo, por lo que 
se estableció en el art. 1 2 5 del reglamento 
para la ejecución de la ley de que se trata, 
que los padres, abuelos ó hermanos de los 
mozos sorteados, cuya exención se funde 
-en impedimento físico de aquéllos, tendrán 
que comparecer indispensablemente ante la 
Comisión mixta para su reconocimiento. 

Es evidente que cuando se trata de de
terminados defectos lisíeos que saltan a la 
vista, como ocurre con los comprendidos e<i 
laclase 1.* del cuadro de inutilidades físi
cas que eximen del ingreso en el servicio 
del Ejército en las clases de tropas y que 
pueden apreciarse por la simple inspección 
ocular, es innecesario el reconociento fa 
cultativo, por lo que el art. 3 ." del regla 
mentó para la declaración de exenciones 

*4el servicio en el Ejército y la Mar :na por 
causa de inutilidad física dispone que las 
Comisiones mixtas acordaran, sjq que pro 
ceda n¡ acompañe juicio ó intervención pe 
ricial de persona facultativa, la exención 
del servicio en el Ejército y la Marina de 
los mozos llamados por la ley á prestarlo 
que tengan ó j adezcan uno ó más de los de
fectos ó enfermedades comprendidos en 
'a clase 1.* del cuadro de inutilidades. 

Por esto el art. 6 6 del reglamento de 2 3 
de Diciembre de 1 8 9 6 establece que para 
justificar el impedimento físico a que se re
fieren los números 2 . 0 5 . 0 , 6 . ° , 7 . 0 , 8 . \ 
9-* y 1 0 del art. 8 7 de la ley, si éste fuera 
visible, de los comprendidos en los núme 
ros 1.0, a.o, 7 .0 y 1 0 de la clase i . ' d e 
cuadro de inutilidades físicas, se declara la 
«xclusiva por el Ayuntamiento si convinie
ran en ella todos los interesados, y si no 

estuvieran todos conformes se hartfl cons
tar asi en el acta, dejando la resolución 
del caso á la Comisión mixta. Es decir, quel 
cuando se, trata de impedimentos uVicos! 
que padezcan los ascendientes ó colaterales 
del mozo sorteado, que consistan en la fal
ta completa de ambos ojos, ceguera com
pleta, permanente é ihcurable, que depen
da del vaciamiento ó consunción de los 
globos de ambos ojos, y mutilación'de una. 
ó de ambas extremidades superiores ó in—* 
t . vi f, ~ , • ;• f»T. r . % 1 

Tenores, que cuando menos consista en la-
pérdida de una mano ó d¿ un pie, es inne-j 
cesaría la intervención del Médico, y la 
exención-concedida por el Ayuntamiento 
surtirla todos sus efectos si eiV ella convi
niesen todos los comprendidos en el reem
plazo, si no fuera porque el art. 7 1 del pre
citado reglamento previene a su vez no se 
concejera ninguna excepción por not rie-
dad, aunque en ei!a convengan todos los 
interesados, ni se admitirá prueba testili-
cal á no ser respecto de hechos que no pue
dan acreditarse documentalmente, entre 
los que no se encuentra el de que se trata, 
que puede y debe justificarse mediante cer
tificación facultativa. 

No hay, por lo tanto, con arreglo á la 
ley, medio de evitar que los padres,, abue
los ó hermanos de los mozos sorteados que ¡ 
se encuentren en el caso de que se trata, 
dejen de comparecer ante la.Comisión mix
ta respectiva para su reconocimiento facul : 
tativo, en el acto de ¡a revisión de la exen-: 
ción cencedida por el Ayuntamiento al 
mozo sorteado en el año de su, reemplazo; 1 

pero una vez comprobado el impedimento 
físico, cuando éste se refiera á cualesquiera 1 
de los comprendidos en los números i . w , ; 
2 . ° , 7 . 0 y 1 0 de la clase 1.* del cuadro de 
inutilidades físicas, es en realidad innece-' 
saría su presentación en tos tres años suce
sivos, bastando que el mozo exceptuado 
justifique la existencia de la persona impe
dida y acredite la continuación de los de
más extremos de la exención, para que 
pueda seguir disfrutando de sus bene&cios. 

Por lo expuesto, la Sección opina que el 
art. 1 2 5 del reglamento de 2 3 de Diciembre 
de 1 8 9 6 debe interpretarse en el sentido de 
que, cuando el impedimento físico de los 
padres, abuelos ó hermanos de los mozos 
sorteados se halle comprendido en alguno 
de los números 2 . 0 , 7 . 0 y 1 0 de la c 'a-
se i . A del cuadro de inutilidades físicas 
que eximen del ingreso eo el .serví;io leí 
Ejército, bastará que aquéllos se presenten 
ante la Comisión mixta de su provir.cin para 
ser reconocidos facultativamente en el año 
del alistamiento del mozo sorteado, y una 
vez comprobada por aquélla la existencia 
del impedimento físico anteriormente cita 
do, quedarán exceptuados de comparecer 
ante la misma en los años sucesivos, bas
tando al efecto acrediten su existencia por 
medio de la correspondiente fe de vida»; 

Y habiendo tenido á bien el R E T íque 
Dios guarde), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 1 1 de Agosto de 1 8 9 8 . 

RUIZ Y CAPDEPÓN. 
Sr. Gobernador civil de Zaragoza. 

(Gaceta l9 Agosto 9 3 ) 
—•^•s.— 

Real orden circular 
' Habiendo acudido á este Ministerio va 

ríos individuos clel Cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios solicitando que, en cumplí 
miento de las disposiciones vigentes, se cu 
bran las vacantes de Archiveros Biblioteca

rios en las Diputaciones y Ayuntamientos 
con individuos del Cuerpo: 

Considerando que, con arreglo al a r 
t i cu lo^ . °de la ley de 3 0 de Junio de 1 8 9 4 . , 

las plazas de Archiveros municipales y pro
vinciales deben ser servidas por individuos 
del Cuerpo de Archiveros, respetando sólo 
los derechos adquiridos de los nombrados 
con anterioridad á dicha ley: 

Considerando que, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 1 0 de Enero 
de 1 8 9 6 , todos los Archivos y Bibliotecas 
de las Diputaciones y Ayuntamientos de ca-
| itales de provincia han de ser servidos 
por individuos en las condiciones citadas 
anteriormente, doctrina sancionada y meli
ficada por la Real orden del Ministerio de 
Fomento en 2 3 de Febrero de 1 8 9 7 ; 

S. M el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se signifique á V. S. la im
periosa necesidad del más exacto é inme-
medíato cumplimiento de las precitadas dis
posiciones, debiendo dar cuenta á este Mi
nisterio de su inmediata observancia, remi
tiendo al mismo tiempo relación detallada 
del número de plazas de que se compone 
la plantilla de los Archivos del Ayuntamien
to de esa capital y Diputación d¿. esa pro
vincia, personas que las desempeñan, ant i 
güedad de sus nombramientos y sueldos 

que tengan consignados en los presu
puestos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r d e 
á V. S. muchos años. Madrid 1 5 de Junio 
de 1 8 9 8 . 

RUIS Y CAPDEPÓN. 
Sr. Gobernador citil de la provincia de . . . 

(Gaceta 22 Agoito 98). 

Comisión mixta de Reclutamieoto 
S e s i ó n d e 3 1 d e \ I a y o d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Caujpo Fernández - Agustín. -— Edi-

ger.—Quiñonos.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Prosidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Si*. D. Alvaro de Blas. Vicepre
sidente déla Coraisióu provincial, coa 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno do la Santa y D. Antonio Bravo, 
Módicos militar y civil, respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presente ano, así como 
la revisión de los Ires anteriores, obtu
vo el resultado siguiente: 

Número 

sorteo 

Reemplazo de 189.8 

Iuc iusa 

Antonio García.—Soldado por no haber presentado á justificar su ex
cepción. 

Jesús Pizazo Bueno.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Vázquez García.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Díaz Maroto Perca.—PouJiente de ampliación dol expediente 

Hospicio 

Eduardo Sánchez Pórez.—Rocouccido nuevamente, resultó útil, solda
do confirmando elacnerdo fecha 21 de Abril último. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1897 

Buenavis ta 

2G0 Vicente Alcober González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1S96 

1 

4 

278 

282 

52 

2 

5 

I ',!} ít< 
6 

7 

9 

10 

12 

14 

45 

17 

26 

31 

34 

37 

a s 

Inc lusa 

José María Fernández Ruiz.—Soldarlo condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L«*y. 

Vicente Podre Leal —Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Loy. 

Ricardo Gama Vara.—Soldado condicional comprendido en el caso 
[•rimero del art. 37 do la Ley. 4 

Marliu Peneitez Garda.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

Epifanio Lucas Cazorla.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Ángel Juque Molina —^Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Manuel García Balbuena.—Soldad > condicional comprendido en ol 
caso secundo del art. 87 de la Ley. 

Clemente Díaz Villarrubia.—Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. 

Santiago Araugo de Jorge.— Soldado condicional comprendido en eí 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Pérez.—Seldado condicional comprendido en el caso sexio del 
art í>7 do la Ley. 

Francisco Vizoso López.— Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Loy. 

Rulino López Aguado —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art; 87 do la Ley. 

Manuel Ctiecla Ignacio.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo cel art. 87 de la Ley. 

Jesús Prieto Bel monte —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

Carlos Hechalecu Gómez—Soldailo condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. $7, de la Ley. 

Joaquín Gouzález Juste.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 
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NA ra ero 
del 

sorteo 

42 

43 

44 

45 
51 

52 

56 

60 

(¡2 

64 

70 

71 
78 

80 

82 

83 

84 
85 

86 
88 

89 

99 

103 

105 

108 

111 

114 

115 

118 
121 
123 

124 

130 

138 

141 

143 

144 

145 
149 

156 

192 

165 

166 

175 

177 

178 

183 

184 

Ángel Valdés Pulido.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano José. 

Miguel Gómez Cabal.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

José de la Cuesta Hernández.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Matías Melero Checa.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Rubio Valero—Reclámese filiación de este mozo que sirve en el 

Ejército como voluntario. 
Rafael Martín Rey.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Pascual Godino Algarra.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Enrique Martínez Ruipérez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Vicente Díaz Pinés Aviles.—Talla: 1*530 ram. Coutinúa excluido tem

poralmente. 
Ricardo Rodríguez Cabrera.—Talla: l*515ram. Continúa excluido tem

poralmente. 
Juan Muñoz Villafranca.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segund > del arl. 87 de la Ley. 
Alfouso León Izquierdo.— Útil condicional. 
Miguel Fajardo Duran.—Talla: 1*525. Continúa excluido temporal

mente. 
Anlon :o Fernández Mendiola.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Manuel Cano López.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Fisaa López.—Soldado condicional comprendido en el caso segun

do del art. 87 de la Ley. 
Manuel 3allego.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Rubio Onrubia —Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Fernández Mata.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Agudo Ayllón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Ayala Altesercs —Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Vicente Soto Sauz.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Vázquez Méndez. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Cayetano Corrales Gómez.—Sóida lo condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Quirós Garrido.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tem

poralmente 
Manuel Cancela Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Méndez Pascual.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Boque Silvestre Castellanos.— Inútil. Continúa excluido temporaj-

mente. 
Carlos Ramírez.—Talla: 1*535 ram. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel Vara Navarro.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Carlos Camellín Fallan is.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Fuentes Lesavre. -Reclámese certificación de existencia en 

tilas de su hermano Francisco. 
Clemente Julián Yáñez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
José Escobar.—Soldado condicional comprendido en el caso segundo 

dol art. 89 de la Ley. 
Ramón Romero Sirven*.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José Truchado Campos.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Emilio. 
Guillermo González Fernández —Soldado condicional comprondido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Miguel Simó Márquez.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
Clemente García Ruiz —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Santos Tarancón.—Sóida lo condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Navas Tendero.—Reclames* filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en el Ejército de Cuba. 
Julián Fernández Alvaiez —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Juan Antonio Montenegro Carrillo.—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Onofre Más Aisóu.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Joaquín Ramiro Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Enrique Freiré Ausó».—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Eusebio de la Torre Mayor.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Pérez Terán Párraga.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Número 

w r t t o 
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305 

308 

comprendido en el caso 

comprendido en 

Antonio Galera Alda.—Soldado condicional comprendí lo en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Ceferino Pieza Manes —Soldado condicional 
primero del art. 87 de la Ley. 

Balbino Fernández Hortelano.—Soldado condicional 
el ca30 primero del art. 87 de la Ley. 

Lucio Guirado García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José Oña Cobo.—Soldado condicional comprendido en el caso primero 

del art 87 de la Ley. 
Pedro Martínez Rosa.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Eduardo Cubillos Feliu.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Aniceto Ayuso Fernández.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Gumersindo Gredilla Viñuelas.—Talla: 1*535 mm. Conliuúa excluido 

temporalmente. 
Enrique Leflet López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Navarro López—Soldado condicional comprendido on el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Hernández O rejero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Perona Marian.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Sánchez Vázquez —Pendiente do ampliación del expodiente. 
Julián Simarro Picazo.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Paniagui Aragonés.—Reclámese certifícalo de existencia 

en filas de su hermano Félix y Victoriano. 
Antonio García Doctor.—Talla: l'óiO mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Florencio Gómez León.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Rufino Llórente y Llórente.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Rafael Carranque Serrano.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis García Ontalva.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Rubal López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Santiago Palomo Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eduardo Múgica Moreno.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Antonio Boix Aragón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Ocerin Ruiz.—Pendiente de resolver la discordia. 
Eugenio Rincón Ribón.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Serapio Ramírez Camarmo.—Soldado condicional comprendido en el 

segundo del art. 87 déla Ley. 
José Navarro Centenera.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Higinio Mangarres Lorenzo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Tejada Cortinas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Tomás Díaz Valdés Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Jenaro Maine.—Soldado por haber resultado útil. 
Sebastián Muñoz Alonso.—Talla, 1*535 milímetros.—Continúa excluí" 

do temporalmente. 
Pedro Pérez Toledo.—Inútil.—Continúa excluido temporalmente. 
Miguel García Aguilar.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
Felipe Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso soxto del 

arl. 87 de la Ley. 
BeruardiuoGómezGranada.—Inútil.—Excluido totalmente con arregla 

al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
José Alonso Sáez.— Talla 1*520 milímetros.—Continúa excluido tem

poralmente. 
José Antonio Aliaga Marín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis San José Povedano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix Gutiérrez González.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Manuel. 
Ricardo Nuevo.—Inútil —Continúa excluido temporalmente. 
Galo Guerra López —Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Sandiuos Fernández.—Talla 1*530 milímetros.—Continúa ex

cluí lo temporalmente. 
Pascual Marguenda Crespo.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Antonio. 
Antonio Villegas García.—Talla 1*535 milímetros.—Continúa exclui

do temporalmente. 
Dimas Hoyos Cruz.—Cesó la excepción.—Talla 1*540 milímetros.^ 

Continúa excluido temporalmente. 
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Emilio Rodríguez Laliga.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

José Más Manso.—Talla 1*525 milímetros.—Continúa excluido tempo
ralmente. 

Gabriel Solana Campuzano.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Manuel Parrondo Ardura.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Mariano Alcaide.—Talla 1*530 milímetros.—Continúa excluido tem
poralmente. 

Fraucisco Rebellón Romano.—luútii.—Continúa excluido temporal
mente. 

Bernardo Doporto Reyes.—Talla 1*520 milímetros.—Continúa exclui
do temporalmente. 

Bautista de Audrós Paula.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Sabas Francisco Moreno Barajas —Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Caballero Monteagudo.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Julián. 

Lorenzo Bionciuto Orlíz.—Talla 1*530 milímetros.— Continúa excluido 
temporalmente. 

Iguacio Ángel Bolaños Moro.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Tomás Poroira.—Talla: 1*505 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio de la Cruz Martínez —Inútil. Continúa excluido temporal

mente 
Manuel Piernas Torrijos.—Oficíese al Sr. Director de Establecimientos 

peuales á fin de que lo presente el día 3 de Junio próximo. 
Manuel Rincón Plá—Soldado condicional comprendido en el caso pri-

pnmero del art. 87. de la Ley 
Jaime Monleagut Enjuto.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Larrosa Martínez.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Antonio Ortiz Quintana.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Buenavista 

Juan Nepomuceno Flores Tavira.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Hospital 

Plácido Conde Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Inclusa 

Luis Bartolomé Rodríguez.—Talla: 1'530 ram. Excluido por haber su-
frido las tros revisioues que previene la Ley. 

Lorenzo Sánchez Granda.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber su
frido las tros revisiones que previene la Ley. 

José Merino Carrasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Manuel López Bravo.—Soldado condicioual corapreudido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Zoilo Cuesta Vega.—Soldado condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Ollero López.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
cuarto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley 

Benito Serrano Perea.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Antonio Salinas Andrés.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Dionisio Escudero Rodríguez —Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Antonio Huertas Higuera.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Rodríguez Sangos —Becláiuese certificación de defunción al 
Capitán general de Cuba. 

Santiago Alcalde Belzuoce — Talla*. 1*535 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Ricote Roliíguez.—Talla: 1*545 ram. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que proviene la Ley. 

José María Menéndez González.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que proviene la Ley. 

Luis Montano Romanos.—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

José Miña na del Toro.—Talla: 1*525 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás Díaz Sánchez—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que prev ine la 

Gabrao Tejero Pulpeiro.— Soldado condicional comprendido en el 
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caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Nieto Baño.—Soldado condicional comprendido en el caso prime
ro del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Ildefonso Pastor Martínez.—Snldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Gutiérrez Asenjo.—Soldado condicional comprendido en el 
cas-; segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Victorio Gutiérrez Hernández.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Aicento Crespo Fcrrándiz.—Soldado condicional comprendido en «1 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Emilio Arias Peña —Inútil. Kxcluído por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Gerardo Magdaleno Martínez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano Borbolla Alonso.—Pendiente de reconocimiento del padre. 
Sabino Rodríguez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue 
la Loy. 

Pedro Núñez Brage.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

José Cerezo de la Villa.—8olda lo condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que proviene la 
Ley. 

Pedro Escobar García.—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Agustíu Fernández del Rosario.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que pre
viene la Ley. 

Julián González Pernos—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones ;quo previene 
la Ley. 

Miguel Sánchez Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió La tres revisioues que previene la 
Ley. 

Antonio Maroto.—Talla: 1*520 ram. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

José Ruescas del Castillo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Julián IVjedor García.—Talla: 1*">35 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones quo previene la Ley. 

Martín Espilla Montes —Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Alegre Gracia.—Prófugo. 
Juan Saraper Pastor.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87. Cumplió la3 tres revisiones que previene la Ley. 
Marcelino Almenara Hernández.—Soldado coudicional comprendido 

en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre-
vieno la Ley. 

Marros Moreuo de Bejar.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Lev. 

José Moltó Cernuda.—Talla: 1*536 mm Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Pérez Romero.—Talla: 1*5¿5 rom. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Ignacio Correa Amores.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Severiano Gil Ofreció—Soldado por haber desistido de la alegación. 
Eusebio Jiménez Mazanedo.— Talla: 1*505 mra. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previeue la Ley 
Ramos hernáldez Tabernero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Emilio Villaseñor Carbayo.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Cesáreo Cañamares Ortega.— <o\ lado condicioual comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió con las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Felipe Laynez Isidro.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Jenaro Ríos Gómez —Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Lev. 

Carlos Carretero Sierra.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Cándido López Castro.—Soldado condicional compreudido en el caso 
ooveno del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Manuel San Andrés Ragel—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Balbuena Díaz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 



G Lunes 22 de Agosto de 1898 

Número 
del 

sorteo 

235 

137 

244 

264 

259 

260 

264 

266 

271 

272 

274 

276 

279 

281 

286 

294 

295 

299 

301 
• 

303 

305 

307 

311 

239 

199 

325 

127 

151 
2ü8 

284 

326 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Federico Llórente y Llórente.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

José Vera Cabanos.—Soldado condicional comprendido en el caso se 
gundo del arl. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Seguí Aviles.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Juan Matesanz Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ricardo García Méndez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
sesnudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Juan Vara Primo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres rovi

sioues que proviene la Ley. 
Antoni» Díaz Revilla.—Talla: 1*535 mra. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Marcelo Martíu Prieto.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Felipe Ferraíu García.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Anastasio Méndez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en 
el cas > primero del art 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Pedro Gil Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero de¡ art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeno la Ley. 

Fructuoso García.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 

José Ayuso «hozas.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Sautiago Torres Alcor.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Alejandro Díaz Heruaudo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Jorge Galáu Dorado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeno la Ley. 

Eusebio Redondo Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene la 
Ley. 

José Peñuelas Hulguero.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
tercero del art. 87. Cumplió las tres revisioues qúo previene la Ley. 

Carlos Navazo Lucas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

Rafael Martínez Gallud —Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley. 

Francisco DoiLper Lillo.—luiitil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

Juan Cubells Zapata.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
primero del art 87. Cumplió las tros revisiones que previene la 
Ley. 

Hilario do Lochioudo Erezuma. —Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tros revisiones que previene la Ley. 

Hospicio 
Leopoldo Carrillo Alzega.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisioues que previene la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Inclusa 

José González Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

José Díaz Leciua.—Reclámese certificado de existoncia en el Ejército 
de su hermano Pedro. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Inclusa 

Rafael Vargas Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Salinas Salido.—Pendiente del reconocimiento del padre 
Joaquín Belmar Rincón.—Soldado por haber cesado su excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Inclusa 

Vicente Autonio Loranca Alonso.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

REVISIOIN.—Reemplazo de 1887 
Inclusa 

Anselmo Jovalina Garrote.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del dis tr i to do h Inclusa, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto i 
que los mozos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento do lo 
preveuido en el art. 129 d e la Ley, ha
biéndose contestado afirmativamente 
por dicho representante el cual identi
ficó ante la Comisión la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo quo disponen los artículos 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
presente en cada caso á todos los inte
resados «1 derecho que les asiste de 
recurrir en alzada aute el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallaseu 
conformes con el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Por último quedó la Comisióu en
terada de las Reales órdenes del Mi 
nisterio de la Gobernación que se ex
presan: 

D e 3 d e Marzo último, revicmdo 
el acuerdo por el que se incluyó en 
cabeza de lista con la penalidad del 
art. 31 de la Ley, en ol reomplazo de 
1897, y distrito de la Latina, Juan Uco
ta Martínez. 

De 10 del corriente, desestimando 
la reclamación promovida por Fabián 

Villauueva contra el fallo por el qne 
se declaró soldado á su hijo José Villa
nueva. 

De 20 dol actual, ordenando la in
clusión en el próximo alistamiento s i Q 

la penalidad del art. 3L de la Ley vi» 
gente, del mozo José Moreno López de 
Lara 

Se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Alvaro de Hlas. = El Secretario, Ca» 
mi lo Pozzi. 

294—a. 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
de ¡a provincia de J\ffaésid 

Debiendo celebrarse J u n t a adminis
t rat iva para entender y fallar en el ex
pediento administrativo judicial núinero
7/98, instruido á oonsecuenoia de la de
tención efectuada en la Estación del fe
rrocarril del Norte el dia 2 del actúa' , 
por los vigilantes do Consumos, do 28 
frascosde sul fa todequininaque conducía 
en su equipaje un viajero prooedente de 
Valladolid, ¿ignorándose ¿unombre y pa
radero , so le notifica por el presente anun
cio para que en unión de un comerciante 
matriculado de esta capital concurra á 
dicha J u n t a , que se celebrará transcu
rrido un mes desde el dia siguiente al en 
que se publiquo este anuncio en la Qa-
ctta de Madrid. 

Madrid 17 de Agosto de 1898.=E1 Ad
ministrador Antonio Alvarez. 

8 6 9 .  3 3 2 . 

Tesorería da Hacienda iz la provincia da ¿Madrid 
> " o n .-i d e T o i T e l u a r n n u 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 8 9 8 k 99 
It inerario de la cobranza de contribuciones en la Zona y trimestre arr iba expre

sados. 

Recaudadores Pueblos Olas de cobranza 

Torre laguna I Se anunciará e n l o s 
Acebeda (La) ¡pueblos por ediotos, á con

tar desde 12 de Agosto del 
año de la fecha. 

........ 

D. Luis HernAnz 
J u a n Ballesteros 
Eusebio Plaza 
Vicente Barahona 
Alejandro González... 
Jul ián Vera 
Valeriano Fernández 

Alameda 
Berzosa., 
Berrueco 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (,La) 
Canencla

 1 

Ccrvera 
Garganta

 1 

Gargantilla 
Gasooncs . . . . . . 
Hiriula 1 

Horcajo, 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela

 1 

Madarcos 
Mangirón • 
Montejo 

 1 

Navalafuente 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo 
Paredes 
Patones 
Pinilla 
Pifluécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta... 
Kascafria 
Redueña 
Roblcdillo 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada / . 
Villavieja 

Torrelaguna 12 do Agosto do №98.151 Rooaudador Jefe, Faio.aao Vera. 
969.—331
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Habiendo sido nombrado Reoandador 
de contribuciones de la zona de Tórre la-
guna, D Feliciano Vera y Quintana, y 
habiendo cumplido los requisitos exigí-
dos, se hace público por medio del p re -
pente para el debido conocimiento de las 
Autoridades de dicha zona. 

Madrid 13 do Agosto de 1898.=EI Te 
sorero de Hacienda, Antonio de Lla
gónos. 

369.—329. 

Habiendo sido norabradosAuxil iares 
reoaudadores para la cobranza de la 
contribución de la zona de Torre laguna, 
los Sres. D. Luis Fernández de la Morena, 
D. J uan Ballesteros Peña randa , I). Ense
bio Plaza y Je rez , D. Vicente Barahona 
Garrido, D. Alejandro González Esteban, 
D. Jul ián Vera y Gil y D. Valeriano Fer
nández Causse, so hace público por me
dio del presente para el debido conoci
miento de las Autoridades de la mencio
nada zona. 

Madrid 16 do Agosto de 1898.=El Te
sorero de Hacienda, Antonio de Lla-
guno. 

3 6 9 . - 3 3 0 . 

üyuntamieiitos 
Navalagamel ta 

Eu el día de ayer y por ol vecino de 
esta villa D. Agustín Blanco y Serrano, 
se me hizo entrega, ante mi Autoridad, de 
dos caballerías, las cuales se hallaban 
pastando en un prado de su propiedad 
titulado Carnero, cuyas señas son las s i 
guientes: 

Una muía edad cer rada , pelo castaño 
nn poco claro, alzada seis y media cuar 
tas, her rada de 9us cuatro extremidades; 
señas part iculares: tiene un lunar blanco 
en el lomo y una espundia en la nalga 
derecha. 

lina yegua pelo castaño obscuro, al
zada seis cuar tas , her rada de las cuatro 
ex t remidades ; señas part iculares , tiene 
lunares blancos en la frente y lomo. 

Lo que se anuncia por término de 
quincedías , contados desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, á fin de que llegue á conoci
miento de su legítimo dueño y se presen
te á recoger dichas caballerías y s a t i s f a 

cer los gastos que hubieren causado; 
pues de lo contrario so procederá á la 
venta de las mismas. 

Navalagamella á 12 de Agosto de 
1898.~El Alcalde P . O., Damián Aré 
l a l o . 3 6 9 . - 3 2 2 . 

Olmeda de la Cebolla 
Se hallan terminadas las cuentas del 

Pósito nacional de e6ta local idad, corres
pondientes á el año de 1897 á 98, y ex
puestas al público, p o r t e l mino de ocho 
días, para oír reclamaciones eu la Secre
tar ía del Ayuntamiento. 

Olmeda de la Cebolla 5 de Agosto de 
1898.=E1 Alcalde Gervasio Moratilla. 

369—317. 

Va ldo laguna 
Por renuncia del que la desempeñaba 

•e halla vacante la plaza de Médico Ci-
rUjano municipal de e9ta villa, do tada 
coo 750 pesetas anuales pagadas por t r i 
mestres vencidos por el asistimiento á 
treinta familias pobres, quedando el Pro
fesor en libertad de hacer contratos pa r 
t iculares que se calcula ascenderán á 
1-500 pesetas. 

La población consta de 215 vecinos 

y dista por carre tera 50 kilómetros de 
Madrid y 5 de Chinchón ,onbeza de p a r 
tido, desde ouyo punto i Ciempoznelos 
hay 17 kilómetros, existe servicio de co
che diario de ida y vuelta combinado 
con el ferrocarril. 

Las solicitudes documentadas se p r e 
sentarán en esta Alcaldía dentro del t é r 
mino de treinta d ías , á contar desde el 
s iguiente ni de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vínola. 

Valdelaguna 17 de Agosto de 1898.= 
Bl Alcalde, Florentino Pascual. 

369—828 

Providencias judiciales 
5S 

MADRID 
D. Francisco Alvarez Rivns. Coman

dante , segundo Jefe del segundo b a t a 
llón del regimiento de Infantería Cuenca 
núm. 27, Juez instructor del expediento 
seguido por deserción contra el soldalo 
del mismo Cuerpo Gabriel Alucha Sánz 

Por la presente requisitoria, Mamo, 
oito y emplazo á Gabriel Alnoha Sánz, 
soldado de Infantería, y hijo de Gabriel 
y de María, natural de Madrid, de veinte 
años y tres meses de edad, de ofloio de 
estudiante , cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros : 

nariz regular, barba nada, booa regula r , 
color bueno, frente regular , aire marcial 
producción buena, y señas part iculares, 
una cicatriz en el lado izquierdo del cue
llo, y de i e iOmí l ime t rosdees t i t u r a .pa ra 
que en el preciso término de treinta días , 
contados desde la publicación de esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el Cuartel de la Montaña de esta Cor
te, á mí disposición para responder á los 
cargos que le resultan en el expedieute 
que por deserción se le sigue; b.ijo a p e r 
cibimiento que de no verificarlo en el 
plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lógaf. 

A su vez en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g. ), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que prac t i 
quen activas diligencias en busca del r e 
ferido procesado Gabriel Alnoha Sánz, y 
en OASO de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenien
tes al mencionado Cuartel de la Montaña 
de esta Corte y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado eu diligenoia de este 
día. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
1898.=Francisco Alvarez. 

3t>9.—328-

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de aye r por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en expediente que sigue el 
Procurador , D. José María Cordón, en 
nombre y como apoderado de D. José y 
Doña María del Rosario Mancilla y Sa l i 
do, sobre que se les declare herederos 
abintestanto de su hermano D. Luis Man
cilla y Salido, que falleció en esta Corte, 
el día 22 de Mayo último, siendo soltero, 
sirviente, na tura l de Competa, Málaga, y 
de treinta y siete años, se ha acordado 

«nunoiaT, corno ^e hace por el presente, 
la muer te de aquél sin dejar testamento, 
y l lamar i los que se crean con Igual ó 
mejor derecho, que los dos herederos que 
ha8ta «hora reclaman la herencia, para 
que comparezcan á ejercitarle ante este 
Juzgado , en el término de treinta días ; 
apercibidos que de no verifioarlolospara-
rá el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1898 = Manuel del Va l l e .=El Escribano 
L. Felipe de Sande. 

33. 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en pro
videncia de fecha 5 del corriente, d ic ta 
da en los autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador , D. Cristóbal Mar-
t inrey, en nombre de D. Vicente Torres 
González, contra D. Isidoro Pedraza de 
la Pascua, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar á la ven ta en públioa s u 
basta por término de veinte días, las fin 
cae siguientes: 

Una oasa sita en la Ciudad de San 
Fernando , Cádiz, y su calle de la Cons-

' titueión. señalada con los números 153, 
155, 157 y 159 modernos por dicha oalle, 
y por la de Tomás del Valle, con los n ú 
meros 2, 4, 6, 8, 10, 12 y M, y con el nú
mero 4 en un callejón, sin salida en esta 
úl t ima oalle. 

La ex presada casa, tiene su fachada 
pr incipal al Oeste y callo de la Consti
tución, por donde mide 54 metros ?5 cen
tímetros: linda por la derecha entrando al 
Sur, con la casa núm. 161 de laexpresada 

( oaüe Constitución, propiedad de los here-
l deros de D. Pedro Morante, y huer ta 
• nombrada de Barrios, perteneciente á los 
| herederos de D, Francisco Morante, mi 

diendo esta medianería 109 metros 75 
centímetros; por la izquierda al Norte, 
con la calle Tomás del Valle, antes men
cionada con el fondo del referido callejón 
sin salida y casas núm 16 de la repetida 
caile de Tomás del Valle, de D. José 
Castillo, número 18, de l). Manuel y Do
ñ a Elena Bravo, núm. 20 cu la misma ca
lle, de D. Camilo Carl ier , y núm. 22 de 
D. Santos Alberniz y oasa núm. 4 de la 
calle de San Sebastián, destinada A reñi 
dero de gallos, pertenecientes á ,1a tes 
tainent.it la de D. José Pico'o, cuyo lin
dero mide una superficie do íil metros 17 
centímetros y por el fondo al Oeste, con el 
oallejóu sin sal ida expresado, casas n ú 
meros 1 y 3 accesorios de dicha calle de 
San Sebastián, de herederos do Picólo, 
y c a B a núm. 20 caüe Bravo, de Doña 
María de los San 'os Pra t i , midiendo este 
lindero 57 metros 38 centímetros. 

L a deslindada finca ocupa una ex
tensión superficial de 3.807 metros 27 
decímetros; de cuya superficie 2.618 me
tros 71 decímetros está ocupado por la 
edificación, y 1.188 metros 56 decíme
tros por un solar y e r m o , limitado por la 
medianería del fondo. 

La referida finca puedo considerarse 
dividida en dos, una de ellas señaladas 
con los números 157 y 159, compuesta 
de planta b a j a y superior, y la otra con 
los números 153 y 155, con planta baja y 
al ta por completo. 

Es de moderna construcción, encon
trándose en el primer tercio <le vida y ha 
sido tasada en la suma deciento setenta 
y cinco mil pesetas. 

Y otra casa en dicha ciudad de San 
Fe rnando , s i tuada en la calle de Belén, 
númefos 1 y 2 antiguos, 5$ y 58 mod r -
nos, tiene su fachada al Este, y dioha 

eallo de Belén, formando dichas fachadas 
dos frentes en ángulo reoto de 16 metros 
58 centímetros la una , y de siete metros 
la otra. 

Linda por su derecha al Norte , con 
oasa núm. 54 moderno, en la misma oa
lle de D. Antonio Rodríguez; izquierda . 
al Sur, con huerto de la propiedad de 
D. Joaquín Almeida y con la casa núme
ro 3 y 4 de la plaza del General Valdés, 
propiedad de la testamentaria de D. Ma
nuel de la Pascua, y por el fondo ú Oeste, 
con huerta propiedad de D. Manuel Bul-
pe; ocupa una extensión supcrfioial de 
838 metros y 10 deoímetros. 

Consta de planta baja y alta, con un 
pequeño ja rd ín . Es de construcción a n 
tigua encontrándose en el segundo tercio 
de vida y buen estado, y está tasada en 
la suma de cuarenta y tres mil pesetas. 

Siendo el valor en j u m o de las dos 
fincas descritas la cant idad de doscientas 
diez y ocho mil pesetas. 

Se haoo saber: Que el remate tendrá 
lugar el día 27 de Septiembre próximo 
venidero, á las dos de su tarde , doble y 
simultáneamente en el Juzgado de p r i 
mera instancia de San Fernando y en 
este de igual clase del distrito del Cen
tro, sito en el piso principal de la oasa 
núm. 1 de la calle del General Castaños; 
que para tomar par te en la subasta debe
rán consignar los Imitadores p rev iamen
te en la mesa del Juzgado una cant idad 
igual por lo menos al 10 por 100 del v a 
lor de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
partes del avalúo, que los títulos de pro
piedad suplidos por la certificación l ibra
da por el Sr. Registrador de la Prop ie 
dad se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario pa ra cuantos 
deseen examinar los , no admitiéndose 
después del remate reclamación a lguna 
por insuficiencia ó defecto de los tituíos, 
y que en el caso de resultar dos posturas 
iguales, se abr i rá nueva licitaoión solo 
entre los dos postores y ante este J u z g a 
do que conoce de los autos. 

MadrM 8 Agosto do 1898 = V . # E . # = 
Ruiz = E I actuario, L. Ramón Aguado y 
O r i a . = E s copia. = L . Aguado y Oria. 

54.—P. 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito del Centro de esta capital en pro
videncia de fecha de ayer diotada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. José Royo Puohol, representado por 
el Procurador , D. Felipe Cano, contra la 
testamentaria de Doña Marcelina García 
Hervás, sobre pago de pesetas, ha acor 
dado saoar á la venta en pública subasta 
por término de veinte días, la finca s i 
guiente : 

La mitad proindiviso de una casa sita 
en esta Corte y su calle de Oviedo, seña
lada con el núm. 6: linda al Norte, por 
dicha calle; Sur, con casa de D. José Ló
pez y solar de D. Manuel Aoero; por 
Oeste, linda consolar de D. Domingo Díaz 
López, y por Oriente,con terreno de Doña 
Carolina Piernas: forma uu para le lógra-
mo rectángulo y comprende una superfi
cie p lana de 8.083 pies cuadrados con 62 
décimos de otro. 

La referida casa en su totalidad, se 
compone de planta baja, patio, portal y 
caja de esoalera y corredores al patio, y 
planta segunda igual á la anterior, r e 
par t ida cada planta, en cuartos exter io
res ó intoriores al referido patio, r e su l 
tando la construcción en general ser la 
acostumbrada en la localidad y encon-
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t rarse medianamente cuidada; dicha fln

oa esta comprendida en el distrito Muni

oipal del Hospicio, barrio de Chamberí y 
Zona del ex t ra r rad io , y está tasada en su 
totalidad en la suma de cincuenta mil 
pesetas y por tanto la mitad que se ven* 
de, en veinticinco mil pesetas. 

Se hace saber que el remate tendrá 
l uga r el dia 23 de Septiembre venidero, 
á las dos de su t a rde , en la sala audicn* 
oia de este Juzgado , sito en el piso pr in 

oipal de la oasa núm. 1, de la calle del 
General Castaños; que para tomar par te 
en la subasta, deberán consignar los li

citad ores previamente en la mesa del 
Juzgado, una cant idad igual por l o m e 

nos al 10 por 100 del importe de la tosa

oión, sin cuyo requisito no serán admit i 

dos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo , 
y que los títulos de propiedad se enouen 
t ran de mantñosto en la Escribanía del 
actuario para cuantos deseen e x a m i n a r 

los, no admitiéndose después del remate , 
reclamación alguna por insuficiencia 6 
defecto de los t í tulos. 

Madrid 18 de Agosto l 8 9 8 . = V . a B . ° = 
Ruíz. = EI aotuario, L. Ramón Aguado y 
Oria = E s c o p i a . = L . Aguado y Oria. 

5 5 .  P . 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d i o 

tada en 11 del aotual en el sumario que 
se instruye por hurto de un por tamone

das , se cita á Isabel Martin Fernández 
que decía habitar en la calle de Jacome

trezo, núm. 3, piso tercero, para que com

parezca en su sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dico^, con objeto de prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de t e rmina

ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 12 de Agosto 1898.— V. 9 U . ° = 
Fernando Moroillo = E 1 Escribano, L i 

oenoiado, Manuel Reyes. 
3 6 9 .  3 2 5 . 

HOSPICIO 

Por el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital , 
en el expediente oivil promovido por 
Doña Antonia Herrero y [López Arbina, 
sobre que se decíase el ignorado p a r a d e 

ro de su esposo D. J u a n García González, 
se ha dictado el auto, ouya fecha y par te 
dispositiva á la letra dicen asi: 

«Auto. Sr. J u e z , D. Ensebio Martin y 
Kuiz.—Madrid 1.° de Julio de 1898.=Su 
Señoría, de conformidad con el dictamen 
del Fiscal, por ante mí el Esotibano .lijo: 
que debía declarar y declara ausente 
y en ignorado paradero á D. J u a n García 
González, y en virtud de esta declara

ción se confiere á su esposa Doña Anto

nia Herrero y López Arbina, la adminis 
tración de los bienes propios y de los que 
correspondan al matrimonio, con las l i 

mitaciones que determina el Código civil 
sin haber lugar á la habilitación para 
comparecer en juicio, Ínterin no se d e 

termine el asunto en que se deba hacer 
uso de esta facultad. 

Asi por este auto que para que sur ta 
sus efectos deberá publicarse en los pe 
riódicos oficiales, por el término que 

de te rmína la Ley, lo proveyó, mandó y 
firma el Sr. Juez .=Doy fó.=Eueebio 
Martin yRuiz = A n t e mí. Justo Navarro.» 

T para que tenga lugar su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , de esta provincia, 
á los fines del ar t 186 del Código oivil, 
se pone el presente edicto. 

Madrid 17 de Agosto l 8 9 8 . = V . e B . ° = 
Eusebio Martin y Ruiz. = El actuar io , 
Justo Navarro . 369.—327. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municiaal é interino de primera ins tan

cia del distrito de Palaoio de esta capi tal 
re f rénda la por el actuario que suscribe 
y dictada en autos ejecutivos promovi

dos por Doña Micaela Mestro y Montoro, 
eontra D. Luis Pérez del Pulgar , sobre 
pago de PESETAS, se sacan á publica s u 

basta, por segunda vez con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasaoión, por tér

mino de veinte días , las dos part icipacio

nes de fincas siguientes: 
La sexta parte proindiviso de ocho 

décimas de la huerta nombrada de la 
Reinabaja, si tuada en la Carrera de los 
Tejares , hoy de Colón, en la ciudad d e 
Córdoba: y linda al Norte, con solares de 
herederos de Diego Alvarez y camino 
del ferrooarril; Este, con la huerta del 
Hospicio provinoial; Sur con las casas 
números 2 al 14 de la calle de Colón; 
Sur y Este, con todas las casas compren

didas en la calleja do la Adelfa, y Oeste, 
oon restos de la huerta Pesca y solares 
de los herederos de D. Diego Monroy, la 
cual en la proporción antes referida ó sea 
la sexta parte de ocho décimas, ha sido 
tasada en 38.513pesetas oon 33 céntimos. 

Y otra sexta parte también proindi 

viso de ocho déoimas de la huer ta nom

b rada de la Reina alta, si tuada en las 
afueras de la Ciudad de Córdoba, l indan

do por Levanto, con el camino de la Sie

r ra ; Norte, con el Cortijo de las Infantas ; 
Poniente, con el olivar del Ahorcado, y 
Sur, con ol callejón do los Toros, habien

do sido tasada dicha sexta par te en 
4.000 pesetas que haoen en junto la suma 
de 42.513 pesetas 33 céntimos Habiéndo

se señalado para el aoto del remate, que 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Córdoba el día 20 de 
cept lembrc próximo, á las dos de su tar

de ; haciéndose presente que no se admi

tirá postura que no oubra las dos t e rce 

ras partes de la tasación después de r e 

bajar el expresado 25 por 100; que para 
tomar parte en dicho aoto habrá de con

signarse previamente en la mesa del J u z 
gado en que se haga la licitación, el 10 
por 100 del importe de dichas dos te roe

ras partee; que los lioitadores ó rematan

tes habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad obrantes en autos, y que so

bre las referidas fincas pesa un g r a v a , 
men de un censo que no ha sido deduci 

do del precio de la tasación. 
Dado en Madrid á 8 de Agosto de 

1898.=V.° B.°=Del R e y . = E l aotuario, 
Por mi compafieio Sr. Beltrán, Antonio 
Ponoe de León. 

369.—324. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instruoción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dic ta en 16 del actual en el sumario que 
se instruye por robo de una oabra , se 
oita á Antonio Requejo, oonooido por el 
de la Gitana que vivió en el núm. 20 do 
la calle del Amparo, principal , inari tal

mente con una tal Ju l i ana , marchándose 

ambos \ Lisboa en l ° de Julio, par a que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge* 
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente 
al que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de que responda 
á los cargos que contra el mismo resul

tan; bajo apercibimiento dese r declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 16 Agosto de 1898.*V.a B ° = 

Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 369.—326. 

I I R A D O S municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas, que 

pende en el Juzgado municipal del d i s 

trito del Hospicio de esta Corte, seguido 
contra Celestino Infante, por la de lesio

nes, ha recaído sentencia, cuya par te dis

positiva es como sigue: 
«Fallo que debo de oondenar y oonde 

no en rebeldía л Celestino Infante, á la p e . 
na de cinco días de arresto menor que ex 

t inguirá en la Cárcel y reprensión y al pa

go de las costas del juicio. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
Manuel Campos.» 

Y para que llegue á conocimiento del 
condenado Celestino Infante, la sentencia 
que antecede, toda vez que se ignora su 
domicilio, expido la presente para su i n 

serción en ol BOI.KTÍN O F I C I A L de la pro 
vincia, en Madrid á 12 de Agosto de 
1898.=E1 Secretario, José Ballesteros. 

368.—302. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
SUPLENTE, del distrito de la Lat ina , se c i 

ta y llama por término de cinco días á 
Antonio García González, de veintioin

co años, natural do Madrid, provincia de 
ídem, y que dijo vivir en la calle Emba

jadores, 73, bajo, á fin de que oomparezoa 
en la sala audienoia de este Juzgado sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal , para la práctica deuna diliíren

c i i pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le para rá el perjuí

que haya lugar . 
Madrid 11 de Agosto 1 8 9 8 . = V . ° B • = 

Fon tán .=E1 Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández García. 366.—265. 

En virtud de providencia del Sr Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término do cinco días á J e 

sús Domínguez Brlones, de t reinta y cua 
tro años, natural de Sonseca, provinoiade 
Tolodo, y que dijo vivir en la oalle de 
la Solana, núm. 3, áfin de que comparez

ca en la sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle de las Maldonadas, núme

ro 11, principa] , para la práctica de una 
diligenoia pendiente en el mismo; a p e r 

cibido que de no comparecer le para rá ol 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 11 Agosto de 1 8 9 8 . = V . e B . # = 
Fon tán .=EI Secretario, Licenoiado J u 

lián Fernández García. 
366.—266. 

MINISTERIO DE Ш М Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general 

para contra tar en pública subasta la a d , 
quisición de 24 000 pares de alpargatas 
para los confinados en los presidios del 
Reino, se anuncia al público que la Hoi

taoión tendrá lugar en este Centro direc

tivo el dia 19 de Septiembre próximo, 4 
las diez de la mañana , oon arreglo al 
pliego de condiciones que se publica en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid 16 de Agosto de 1898.=El Di. 
reotor general . A. Merelles. 

370 . 336 . 

Autorizada «sta Dirección general 
para contra tar en púbüoa subasta la ad

quisición de 3.300 trajes de paño pardo 
con doble pantalón, para los confinados 
en los presidios del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá logar en 
este Centro directivo el día 20 de Sep

t iembre próxinv», á las diez de la maña

na, con arreglo al pliego de condiciones 
quo se publica en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 17 de Agosto de 1898.=E1 Di

rector genera l , A. Merelles. 
370.—337. 

COMISARÍA DE GUERRA 
DE MADRID 

Necesitándose adquirir en este Hospital 
durante el mes de Septiembre próximo los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan y que no están contratados, las 
personas que deseen ssministrar alguno ó 
todos, presentarán sus proposiciones por es
crito en la Comisaría de Guerra de dicho 
Establecimiento, á las once de la mañana 
del dia 3 1 del corriente. 

La forma de la entrega y demás condi
ciones de los artículos se hallarán de mani
fiesto en la referida Comisarla, todos los 
días no feriados desde las diez de la maña
na á las cuatro de la tarde. 

ARTÍCULOS OBJ8TO DR!. CONCURSO 

Primer grupo Ottttttgi 
Aceite mineral de 1.*, litros 5$ 
Azúcar de ídem, kilogramos 6 4 
Azucarillos de ídem, i 1 ao 
Chocolate de dem, id 9 
Cervezas de ídem, botellas grandes 454 
Queso de ídem, kilogramos 2 9 
Velas de esperma de ídem, I d . . . . a$ 

Sogundo grupo 
Bizcochos de i . \ kilogramos 2 6 
Jamón de ídem, id 1 1 9 
Merluza de ídem, id 1 7 
Pichones de ídem, numero 29* 
Pollos de ídem, (d 9 
Riñones de ternera, kilogramos.. , 3 
Sesadas, número 20 

Madrid 1 5 de Agosto de I8Q8 .=£1 Co
misario de Guerra In'ervenior, Juan Cuesta. 

370  538 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm 216 647 ex
pedido por este Establecimiento en 10 de 
Abril de 1885 á favor de Doña María J o 
sefa de Arteaga y Silva. Marquesa de I* 
Torrecilla, se ununcia al público por s«* 
gunda vez para que el quesecrea con de
recho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el di» 
30 de Julio último, fecha de la primer» 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BDLKT"* 
orioiAL de esta provincia, según determi
na el art . 9.° del Reglamento vigente j e 
este Banco; ad virtiendo que, transcurrid* 
dicho plazo sin redamación de tercero, 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando el primitivo y 
quednndo el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 9 de Agosto 1898. = E l Vicese
cretar io. Gabriel Miranda. 8 1 
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